El Reglamento de Régimen Interior y el Plan de Convivencia.
El reglamento de Régimen Interior del Centro se ajustará a lo establecido en el Decreto 115/2005, de 21 de octubre por el que se establecen las normas de convivencia en los centros docentes y en la Orden de 20 de febrero de 2006, por la que se establecen medidas relativas en la mejora de la convivencia escolar.

3.1.- Normas de funcionamiento interno

1.- En las entradas y salidas el profesorado recogerá su grupo de alumnos en el patio, por lo que al sonar el timbre irán a dicho lugar. Cada profesor acompañará al grupo con el que vaya a tener clase en la primera hora. En cuanto a la salida se procederá de la misma forma.


2.- Transcurrido unos 15 minutos se cerrarán las puertas de acceso al centro y permanecerán cerradas hasta la hora de la salida.


3.- Los alumnos no permanecerán solos en el aula en ningún momento.


4.- Cuando los alumnos precisen ir al servicio, éstos irán de uno en uno, nunca deben salir dos o más de una misma aula, para evitar que se entretengan en los aseos o en los pasillos.


5.- Los alumnos que tengan Educación Física pasarán a su aula y permanecerán en ella hasta que los recoja el profesor.


6.- Durante el recreo no debe quedar ningún niño sólo en el aula o en los pasillos.


7.- Los cambios de clase se realizarán lo más rápido posible para evitar que los alumnos estén solos; durante el cambio de clase no deben salir ni a los aseos, ni a los pasillos.


8.- Se insistirá periódicamente a los alumnos que no tiren papeles al suelo, escriban en las paredes, puertas de los aseos, coman chicles en el centro.


9.- Se controlarán las faltas de asistencia. Se comunicará mensualmente al Jefe de Estudios las incidencias sobre el absentismo escolar y las decisiones que al respecto se hayan tomado.


10.- Dentro del periodo escolar, ningún alumno, salvo por petición justificada de los padres y con conocimiento del profesor-tutor, podrá abandonar el Recinto Escolar.

11.- Cuando un padre/madre venga a recoger al Centro a su hijo/a en horario lectivo, comunicará dicha intención al Conserje o al profesor de turno y esperará en Conserjería a que su hijo/a sea buscado en la clase correspondiente y avisado el tutor/a.


12.- Todos los niños/as harán sus filas para entrar a sus aulas y los padres/madres los despedirán en estas filas del patio y nunca en los pasillos o en las clases, salvo excepciones concretas provocadas por la imposibilidad motora de los alumnos/as. 

13.- La Comisión de Convivencia diseñará las normas sobre las formas y maneras de comportamiento en el centro.


14.- El personal de Administración y Servicios tendrá un representante en el Consejo Escolar (Orden 28/2/96) a través  del cual se canalizarán las sugerencias de este sector de la Comunidad Educativa.

            15.- Queda prohibido el uso de aparatos grabadores y reproductores y la utilización de teléfonos móviles, alarmas sonoras de relojes y otros que perturben el curso normal de las clases. Estos aparatos podrán ser incautados y depositados en Secretaría hasta la recuperación de los mismos por los padres o tutores.


16.- Como establece el Real Decreto 192/1998 de 4 de marzo de 1998, está rigurosamente prohibido fumar en cualquier dependencia del Centro.



3.2.- Normas de convivencia

El título III del Real decreto 732/1995, de 5 de mayo, en sus artículos 35 al 40 establece los deberes de los alumnos y en el presente reglamento se concretan en:

3.2.1.- Asistir a clase con puntualidad. 

3.2.2.- Realizar las tareas sugeridas por el profesor/a.

3.2.3.- Prestar atención a las explicaciones y obedecer las sugerencias del profesorado del centro, bien sea en clase, recreos, salidas o cualquier otra actividad. 

3.2.4.- No molestará a sus compañeros/as en el desarrollo de las tareas que requiera la clase.  

3.2.5.- Respetar a los compañeros/as, no reírse, ni mofarse de los demás por su condición física, psíquica, etc.   

3.2.6.- Se respetarán a todos los miembros de la Comunidad Educativa, y a los que vengan de otros Centros, sean de otra raza, sexo o cultura. 

3.2.7.- Los alumnos/as deberán cuidar y utilizar correctamente los muebles e instalaciones del Centro (no pintar en las paredes, ni en las puertas de los aseos, saltar en las mesas, etc..). 

3.3.- Correcciones Propuestas a la Norma 


Las correcciones de las conductas contrarias a las anteriores Normas de Convivencia se  encuentran fijadas en el Art. 48 del R. D. 732/1995, de 5 de Mayo. La disciplina debe tener un efecto educador, no punitivo.

                  Concreción de algunos puntos específicos:

3.3.1.- Control de faltas de asistencia.

        Se controlará diariamente las faltas de asistencia a clase por el profesor tutor. En caso de faltas reiteradas (cuatro días mañana y tarde en un mes) sin justificar se le comunicará a los padres o tutores por escrito, quedando una copia de la carta en su expediente. Si no hay contestación por parte de los padres o tutores y se sigue faltando, entonces se comunicará a los Servicios Sociales del Ayuntamiento.

3.3.2.- Alteración de la convivencia.

        En caso de apercibimientos reiterados por su conducta, previa comunicación a los padres,  se le podrá privar de la asistencia a actividades extraescolares.

3.3.3.- Cuidado del material del centro.

        El deterioro del mobiliario del centro podrá conllevar la realización de tareas que impliquen la reposición del material, limpieza de mesas, etc.  

 
3.4.- Personas Competentes para las correcciones

Para decidir las correcciones, es decir, las personas competentes en cada caso, se encuentran establecidas en el Art. 49 del mencionado R.D.

          Para la corrección de las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia irán acompañadas de la instrucción de un expediente, que, tras la recogida de la necesaria información, acuerde el Director del Centro, bien por propia iniciativa o bien a propuesta del Consejo Escolar del Centro.

           La instrucción del expediente se llevará a cabo por un profesor del Centro  designado por el Director. Dicha incoación se comunicará a los padres, tutores o responsables del menor. Esta instrucción deberá acordarse en un plazo no superior a los diez días desde que se tuvo conocimiento de los hechos o conductas merecedoras de corrección. 

           Una vez instruido el expediente se dará audiencia al alumno/a además de los padres o representantes legales de aquél, y se comunicará al Servicio de Inspección Técnica el inicio del procedimiento y le mantendrá informado de la tramitación hasta su resolución; ésta deberá producirse en el plazo máximo de un mes desde la fecha de iniciación del mismo y contra la resolución del Consejo Escolar podrá interponerse recurso ordinario ante el Director provincial, en los términos previstos en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1.992.

                   3.5.- Normas referentes al Profesorado
            En el ámbito del Centro, y sin perjuicio de lo que indique la legislación vigente, dentro del R.R.I. se establecen unas normas de convivencia:

3.5.1.-NORMA GENERAL:

                   - Todo profesor/a debe respetar y hacer respetar los derechos de                              todos y cada uno de los componentes de la Comunidad Escolar.

                   - Respeto y cordialidad en las relaciones con sus compañeros.

                   - Cumplimiento de sus obligaciones.

                   - Puntualidad

3.5.2.-NORMAS RELATIVAS CON EL CENTRO:

                   - Acatar las decisiones consensuadas y ajustadas a las normas de Órganos Colegiados, Coordinación y Unipersonales.

                   - Cooperar en el mantenimiento y buen uso del material e                                        instalaciones del Centro.

                   - Colaborar en el mantenimiento de la disciplina y orden dentro del recinto escolar.

                   - Conocer los documentos P.E.C., P.C., P.G.A. y R.R.I. y cumplir sus preceptos.

                   - Disponer de una programación de aula en previsión de alguna                               sustitución.

3.5.3.-NORMAS RELATIVAS CON LOS ALUMNOS/AS:

                   - Facilitar el diálogo con los alumnos/as.

                   - Imponer la disciplina basada en la responsabilidad.

3.5.4.-NORMAS RELATIVAS CON LOS PADRES:

                   - Realizar las reuniones programadas; así como contactos          periódicos dentro del horario previsto.

                   - Recibir las visitas de los padres-tutores solicitadas.

                   - Completar las documentaciones y boletines de sus alumnos/as.

                   - Solicitar la justificación de las ausencias por parte de los alumnos.

                   - No desautorizar a los padres en el modelo de Educación para sus hijos.

                   3.6.- Normas referentes a los Padres.

                            Las normas de los Padres para un mejor desarrollo de la práctica docente, así como un mejor aprovechamiento de la misma la hemos secuenciado en:

3.6.1.-NORMAS RELATIVAS CON EL CENTRO:

                   - Conocer las normas contenidas en el R.R.I.

                   - Atender las citaciones del Centro en aspectos relacionados con sus hijos.

                   - Abstenerse de visitar a sus hijos durante la actividad docente, así como a los profesores sin causa justificada.

                   - Colaborar y participar en las actividades programadas.

3.6.2.-NORMAS RELATIVAS CON EL PROFESORADO:

                   - No desautorizar la acción del profesorado en presencia de su hijo/a

                   - Facilitar al profesorado datos relativos de sus hijos en aquellos 

                     aspectos que conciernan a su mejor conocimiento y formación.

                   - Facilitar a sus hijos los medios precisos para llevar a cabo las                               tareas escolares.

                   - Colaborar en la elaboración de aquellas actividades en las que se  les requiera su ayuda.

3.6.3.-NORMAS RELATIVAS CON SUS HIJOS:

                   - Colaborar en la labor educativa y académica.

                   - Facilitar el cumplimiento de las obligaciones: puntualidad, aseo, orden...........

                   - Justificar las ausencias durante el horario escolar.

                   - Estimular a sus hijos/as en el respeto de las NORMAS DE                                   CONVIVENCIA.   

                   - Recoger personalmente o mediante persona autorizada a los                                  alumnos/as, sobre todo a los de Educación Infantil.

                   3.7.- Uso de instalaciones y recursos.
1.- De las instalaciones que el Centro dispone (Pista polideportiva, aulas, etc...) podrán hacer uso de ellas los padres, A.P.A. u otras asociaciones fuera del horario general del Centro, siempre que estas se lleven a cabo de acuerdo a la legislación vigente, Orden de 20 de Julio de 1.995 (B.O.E. de 9 de Agosto de 1.995).          

2.- La Biblioteca permanecerá abierta para el uso de los alumnos en régimen de consulta o préstamo de libros en el horario que el profesor responsable de la misma tenga establecido.

3.- Siempre que se haga uso tanto de las instalaciones del Centro como de sus recursos deberá haber un encargado o responsable para evitar deterioros.

4.- El mantenimiento  y cuidado del Centro implica a todos aquellos que hacen uso de sus instalaciones o recursos.

5.- La reposición del material que se deteriore por un mal uso intencionado corresponderá a la persona o personas implicadas (según determine la Comisión de Convivencia).

· Medios previstos para facilitar e impulsar la colaboración entre los distintos sectores de la comunidad educativa.
          Las vías de comunicación entre los sectores de la Comunidad Eduactiva se centran, fundamentalmente, en la relación existente entre el Centro y los Padres y Madres de los alumnos/as a través de la A.P.A.; quedando la colaboración reflejada de la siguiente forma:

a.- Asociación de Padres de Alumnos:

               a.1.- La participación de los padres en el Centro Escolar está regulada por el Real Decreto 1533/1.986 de 11 de  Julio.

               a.2.- Sus competencias están recogidas en el articulo 55 del Real Decreto 82/1.996 de 26 de Enero, que aprueba el Reglamento Orgánico de las Escuelas de Educación Infantil y de los Colegios de Educación Primaria.

               a.3.- Las A.P.A.s podrán elevar propuestas al Consejo Escolar a través de sus representantes.

                 a.4.- Las A.P.A.s podrán informar al Consejo Escolar de aquellos aspectos que consideren oportunos para la buena marcha del Centro.

                 a.5.- Las A.P.A.s fomentarán la colaboración entre padres y maestros.

                 a.6.- Para una mejor consecución de los objetivos marcados y para velar por su correcto cumplimiento se formarán comisiones de profesores y padres, entre las que mencionamos, las establecidas en el seno del Consejo Escolar: 

                          - Comisión Económica

                          - Comisión de Convivencia

                  a.7.- Las A.P.A.s podrán utilizar los locales del Centro para la realización de las actividades que les son propias.

b.- Información a las Familias:

                     b.1.- El Centro organizará sesiones a lo largo del curso destinadas a informar a los padres de los alumnos/as sobre los siguientes aspectos:

                             - Objetivos mínimos que se deben alcanzar al final del Ciclo.

                             - Actividades previstas a realizar durante el curso.

                             - Materiales didácticos empleados en el proceso enseñanza                                        aprendizaje.   

                                   - Sugerencias para una mejor colaboración en el desarrollo 

                                educativo.

                             - Procedimiento de evaluación en cada uno de los ciclos.

                   b.2.- Los padres recibirán información, al menos tres veces en el curso escolar, mediante boletín de calificaciones del rendimiento escolar.

                   b.3.- En el horario de actividades no lectivas se programará una hora a la semana para entrevistas de padres/madres o tutores/as.    







